
ANEXO DE CONDICIONES PARTICULARES INTERNET EMPRESA ILIMITADO 

 

El presente Anexo forma parte del Contrato de Servicios de Telefonía Móvil Empresas, estando el 

servicio Internet Empresa Ilimitado sujeto a los términos de dicho Contrato, así como a las 

condiciones aquí detalladas.  

 

La tarifa Internet Empresa Ilimitada está dirigida exclusivamente para el segmento de clientes 

autónomos y empresas, y consiste en un servicio móvil postpago Orange de acceso a internet desde 

dispositivos en España con acceso directo a la red móvil, con GB ilimitados nacionales y una 

velocidad de navegación de hasta 150 Mbps (dependiendo de la tecnología de conexión disponible 

en cada lugar según mapa de cobertura), sin funcionalidades de voz, sólo para uso privativo 

razonable y no comercial. Queda prohibido cualquier uso, directo o indirecto, para fines comerciales 

o no privativos, así como cualquier forma de explotación comercial del producto. Orange podrá 

suspender o interrumpir de forma inmediata el servicio, sin derecho a compensación al Cliente, en 

el caso de que detecte que éste último está realizando conductas que respondan a un patrón de 

fraude, o exista un riesgo objetivo o presunción razonable de comisión de fraude o por otras razones 

suficientemente acreditadas de uso anómalo, ilícito y/o desmesurado del Servicio; asimismo, 

Orange se reserva el derecho a aplicar medidas temporales que procedan en cada caso conforme 

a la normativa de neutralidad de red vigente.  

 

La tarifa incluye un bono de 25 GB para utilizar en roaming dentro del Espacio Económico Europeo 

(EEE); una vez superados los GB incluidos en el Bono se aplicará el precio máximo regulado que 

actualmente es de 3€/GB (impuestos indirectos no incluidos). Dicho uso en roaming EEE estará 

sujeto a los términos de la Política de Uso Razonable en roaming (“FUP”) disponible en 

www.orange.es. 

 

El Cliente puede contratar a Orange un Router Wifi 4G en modalidad de cesión o bien adquirirlo en 

modalidad libre o con venta a plazos. Más info en www.orange.es 

 

El servicio Internet Empresa Ilimitado es incompatible con el producto MultiSIM, así como con 

cualquier producto, bono o solución de voz o bono adicional de datos nacionales y con APNs 

privados para uso de direccionamiento público. 

http://www.orange.es/

